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LOS RECURSOS NA:rURALES RENOVABLES 

FLORA Y FAUNA SILVESTRES, CONSTITUYEN UN 

AMPLIO UNIVERSO QUE REPRESENTA UN POTEN -

CIAL DE APROVECHAMIENTO PARA EL DESARRO -

LLO-ECONOMICO Y SOCIAL DEL PAIS, POR LO 

QUE ES FUNDAMENTAL COMPRENDER QUE SUS PO

SIBILIDADES DE USO O APROVECHAMIENTO DE -

PENDEN DEL GRADO DE CONOCIMIENTO QUE DE 

ELLOS SE TENGA. 
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1. 
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I.- I N'T RO D u· C C ION 

Se conoce como "Aves Canoras y de Ornato"· a aquellas 
especies que por el colorido de su pl~~aje,canto melodioso, 
imitación de voces y por su adaptabilidad al ceutiveriotson 
9&pturadas y comercializadas para su posesión como mascotas. 

A nivel nacional las aves canoras y de ornato tienen ~~ 
mercado constante, ya que es Q~a costumbre muy arraigad~ del 
mexicano el tener jaulas con pájaros como parte de la deccra
cién de su casa. 

Es común ver en los mercados populares ( tianguis ) d.e 
cualquier ciudad de México "pajareros" portando columnac de 
jaulas con aves de la región. Los jilgueros 1 zenzontles, cJ.a
rines, calandrias, cardenales, pericos y cotorras son los más 
conocidos, aunque también se. encuentran otras especies a le. 
venta. 

En México se estima que más de diez mil familiss deJlEnden 
de asta actividad, la gran mayor:!e. de b.e•jos recursos económi-::os 
y de la cuál obtienen ingresos muy bajco para el sosteniml.cnto 
de su hogar. 

El proceso de comercialización de las E·ves canorr..i.E: y de 
ornato está representado por una pirámide en cuya base estf.n los 
capturadores y vendedores ambulantes, y en la cúspide los mayo -
ristas y vendedores establecidos quienes obtienen las lilayox·ea 

;t 

utilidades en el ~arcado. 

r,as crecientes necesidades d~l hombre han conduc;Ao s. una 
explotación :poco sagaz de sus recursos, derivando en consec:u<Jn 
cías que amenazan con ser irreversibles, como la deforestación • 
la contaminación del agua, la pP.rCiida de tj_erras de cultive,, el 
cambio de clima y la extinción de especies. 

Esta degradación de los ecosistemas ha repercutido en le. 
flora y fauna silvestre principalmente, por lo que varios países 
del mundo se unieron en la firma de un protocolo a fin de evitar 
la comercialización. con flora y fauna silvestre amenazadas con 
la extinción , conociéndose como " La Convención sobre el 
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Comercio Internacional de especies amenazadas de Fauna Y Flora 
Silvestre" { C.I.T.E.S. ), la cual fué formada en Washington 
n.c. y entró en viF,or el 1° de Junio de 1975 ( México aún no 
es signatario de la misma }. 

La convención ha establecido reglas incluidas en 25 Artí
culos para el comerc~o de especies de fauna y flora silvestre , 
la que enlista en 3 Apéndices las especies de mamíferos, aves , 

réptiles, anfibios, peces, moluscos, insectos y plan·tas qua se 

encuentran protejidas por la Convención. 

Las partes que forman dicha Comrención adoptan lao medidas 
apropiadas para velar por el cumplimiento de las disposiciones. 
Así como esta Convención existen otros organismos tanto Naciona
les como Internacionales cu_ya finalidad en común eB J.a "Conser -
vación de los Recursos vivos", de los que citarc;nos: 

A) DISPOSICIONES NACIONALES 

1- Ley Federal de Caza. 
2- Ley Federal c1e Derechos. 
3- Ley Federal de Protección al Ambiente. 
4- Calendario de Captura, Transporte y Aprovecha 

miento racional de las Aves Canora.s y de Ornato. 
5- Calendario Cineg€tico Oficial. 

B) DISPOSICIONES INTERNACIONALES 

1- Tratado de 1936, México-USA, "Para la Protección 
de Aves migratorias y Mamíferos cinegéticos". 

2- Convención de 1940, "P~ra la Protección de la 
Plora, de la PaQ~a y de las Bellezas escénicas 
naturales de los países de Am~rica". 

3- Co~sajo Internacional para la Preservación de las 
Aves ( C.I.P.A. ) • 

4- Unión Internacional para la Conservación de la 
Naturaleza y los Recursos Naturales ( U.I.C.N. } • 

. 5- Estrategia Mundial para la ConservaciÓil ( ·E.M.C. ). 
6- Programa de las Naciones Unidas para el Medio Am -

biente { P.N.U.M.A. ) • 
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7- Fondo Mundial para la Fauna Silvestre ( W.W.P. ) • 
8- Grupo de Conservación de los Ecosistemas ( G.C.E. ) • 

Estos Organismos pretenden ma,ntener los procesos ecológi
cos escenciales, preservar la diversidad genética y asegurar 
con ello un adecuado aprovechamiento de las especies de flora y 
'fauna silvestre. 

Corresponde a la Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecolo 
gía y por conducto de la Dirección General de Conservación F:co -
lÓgica de los Recursos Naturales, determinar las técnicas d~ ma
nejo más apropiadas de fauna y flora silvestre,. incluyendo la 
captura y transporte de los animales silvestres de la nación. 

Dicha Secretaría expide anualmente un Acuerdo que estf.ble
ce un Calendario de Captura, Transporte y Aprovechamiento racio-
nal de las Aves canoras y de Ornato. ,.....:.(-) 

......... ~'," 

La indefinición del potencial de aprovechamiento de le.s ~'-:-~ 

aves se manifiesta en el presente Calendario, que no toma E:n con.;. 
sideración ciclos biológicos,· distribución y abundancia de las t'.",_:~. 
especies, y regiones geográficas bien definidas ; por lo que sub
sisten irregularidades e insuficiencias en la actual reglamenta -
ción. Así tenemos,que una especie de un determinado Estado ~::e 

captura en la temporada autorizada, mientras que esta mism~t espe-
cie y en la misma época se captura en otro Estado de clima d.ífe ,_ 
rente y por consiguiente ya en época de veda, al haberse atrasa-
do o adelantado la temporada permitida ; existiendo con elle· un 
desfa¡¡;amiento en la época autorizada para una ' misma especie • 
localizada en distintos Estados, por lo que consideramos ir:a.de 

cuado el Calendario al haber sido elaborado a nivel nacional y no 
a nivel estatal. 

El problema nacional es de singular im-portancia, ya que 
quienes realizan este comercio carecen de la formación mínin:.a in
dispensable en el campo de la biología ; aspecto que trae ccnsigo 
la ca-ptura y venta de especies en peligro de extinción; métodos 
de captura rudimentarios e inadecuados, mediante el uso de g·omas 
adhesivas, derribe de árboles, destrucción de nidos, uso de tram
pas que dañan a los organismos; la utilización de substancias 
químicas para teñir o cambiar de color original del ,-plumaje, pico 



o patas del espécimen. 

Al presentar su plumaje colores llamativos y al ser su can
to más atractivo, el macho se captura máo que la hembra, la cuál 
no posee las características antes mencionadas; lo que ocasiona 
un desequilibrio en la reproducción de las aves, ya que quedan sin 
fecundar un gran número de hembras al faltar el macho. Así mismo, 
la población de aves silvestres, canoras y de ornato también se ve 
disminu:í..da por los capturadores, quienes transportan grandes can -
tidades de ejemplares de diferentes.especies para su comercializa-
ción en las ciudades y pueblos cercanos. 

Otro factor más que puede afectar la ?Oblación de aves, es 
la amenaza de las aves nativas por la competencia del alimento y 

del habit.at ocasionada por especies "introducidas" , tal es al ca
so del estornino europeo ( Sturnus vulgaris ) detectado en los 
mercados municipales de Guadalajara, lo que puede representar un 
alto riesgo al ·equilibrio ecológico. 



II.- O B J E T I V O S 

Uha de las inquietudes que motivo el presente estud).o fué 
la de determinar la magnitud del comercio de las aves cancra;3 y 
ornato, ya que actualmente no existe información de ésta !ndole, 

. considerándola importante y necesaria para que en base a su cono -
cimiento se establezcan normas que determinen las condiciones más 
apropiadas para su manejo. 

Los objetivos que se persiguen en el presente trabajo son 
los siguientes 

l. Determinar el valor adquisitivo de las especies 
de aves canoras y de ornato y la distribución de 
la derrama por su comercio. 

2. Determinar cuáles especies y que sexo se comerciali.
za con más frecuencia. 

3. Determinar si especies de aves canoras y de ornato 
no autorizadas o en peligro de extinci6n se están. 
comercializando. 

4. Determinar si se recurre a prácticas de tinción p1n·e 

comercializar especies no permitidas y/o sin valor. 

5. Determinar si el actual calendario de ca-ptura, tra:r..s
porte y aprovechamiento es el adecuado para el Esta.rlo 
de Jalisco. 

6. Determinar si se están respetando las disposiciones 
legales Nacionales e Internacionales con respecto a 
la Protección y Conservación de las aves canoras y 

de ornato. 
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III.- M E TODO LOGIA 

El presente trabajo se realizó en la zona metropolitana 
de Guadalajara, la que se encuentra dividida en cuatro munici 
pios : Zapopan, Guadalajara, Tlaquepaque y Tonalá. 

Primeramente, se obtuvo la relación de los mercados exis

tentes en los municipios antes mencionados, para visitarlos 
junto con los centros comerciales ( tiendas de animales ) con 
el fin de conocer en cuáles se encontraban a la venta las aves 
canoras y de ornato. De los 100 mercados y 12 centros comercia
les visitados, solo en 32 mercados y en 4 centros comerciales 
se encontraron en comercialización las aves ; en el municipio 
de Guadalajara se -presentó el mayor número de comerciantes al 
contar esta zona con més población y por tanto más mercados que 
otros municipios. 

La metodología que se siguió para reunir la información , 
fué la aplicación de encuestas a los vendedores de aves, en . 
las cuáles se formularon preguntas y se hicieron observaciones 
en base a los objetivos propuestos. 

Dichas encuestas constaban de dos partes ; la primera de 
un Cuestionario que se aplicó solo una vez a cada uno d~ los 
comerciantes, en el que se hicieron las siguientes preguntas 

l. Usted captura las aves o las obtiene de otra persona ? 
2. Qué vende más los machos o las hembras ? 
3. Reproduce o cría aves en su casa ? 

~. Considera que el Calendario de· venta es el adecuado ? 
5. Se dedica sólo a ésta actividad o tiene otros ingresos ? 

6. Sabe si esté prohibido capturar o vender algurÍas aves ? 

1. Cuenta con un permiso para vender las aves? 
8. Cuál es su nombre ? 

La segunda parte de la encuesta fué U.na Tabla en la que se 
llevaba el control del nombre del mercado o centro comercial , 
su ubicación y fecha en que se llenaba la Tabla , la cuál se efe
ctuaba mensualmente y se tomaban los siguiente datos 

Nombre comÚ!l y Nombre ciéntifico del ejemplar; cantidad 
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total de ejemplares por especie número de machos y número de 
hembras por especie ; precio de ejemplar ; procedencia del ave 

Y período de captura ( estos dos Últimos datos solo se pedían etl 

caso de que el vendedor fuera también capturador ) ; aves con 
mayor comercialización y observaciones referentes a cambios de 
una especie por otra, estado físico del ave, número de pájaros 

. por jaula y cuidados sobre agua y alimentación. 

Con la presente Tabla se pretendiÓ principalmentG observar 
como se comportaban las especies, Hs decir, como de U."l mes a 
otro se presentaban a la venta diferentes especies , así como 
comprobar si no se encontraban en el mercado especies prohibidas, 
en peligro de extinción o bien especies permitidas pero a la ven
ta en época de veda. 

Las encuestas correspondientes se efectuaron durante doce 
meses, comenzando en el mea de Enero y concluyéndolas en Diclem-· 
bre de 1985. 

En la última etapa del estudio se prosiguió a evaluar e in-
terpretar los datos obtenidos, con el propósito de aportar con ·
clusiones y recomendaciones del trabajo realizado. 
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IV.- .RE S U L T A DO S 

Antes de graficar los datos que se obtuvieron, se enlisto 
a las Familias y especies encontradas a lq venta, y se en~~era 
ron a cada una de las especies para facilitar el manejo de las 
mismas, Tabla 1 • 

Posteriormente, se realizó el vaciado de los datos en la 
Tabla 2 , especificando número de especie, nombre común y nombre 
ciéntifico ( género y especie }, el •valor promedio' por ejemplar 
que como su nombre lo indica, es el resultado de varios p~ecios 
de una misma espec.ie, que variaban de un vendedor e. otro y prin -
cipa.lmente de un vendedor ambulante a un vendedor es"iiablecido , 
y también difería el precio de un macho y una he~bra de una mis -
ma especie al tener el macho mejor canto y pl~~aje y por consi -
guiente mayor precio que la hembra. 

En la Tabla 2, también se expresa el ml.mero de machos y nú 
mero de hembras totales, así como una distribución pcr mes de los 
:ejemplares y el total de ejemplares enéontrados durante los doce 
meses del año. 

Con P-1 fin da interpretar los resultados de la Tabla 2 , se 
realizaron gráficas { con su correspondiente " pie de gráfica " ) 
·las que son axplicadas en el " Análisis de Resultados " • 
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TABLA 1 

LISTA DE ESPECIES DE AVES CANORAS Y 

DE ORNATO ENCONTRADAS A LA VENTA EN 

LA ZONA METROPOLITANA DE GUADALAJARA. 



FAM. COLUMBIDAE 

1- Columbina passerina 
2- Scardafella inca 

FAM. PSITTACIDAE 

3- Amazona auturrmalis * 
4- Amazona albifrons 
5- Amazona ochrocephala + * 
6- Arati.nga canicularis 
7- Aratinga holochlora * 
8- Forpus cyanopigius + * 
9- Bolborhynchus lineo1a * 

10- Brotogeris jugularis * 
FAM. CORVIDAE 

11- Corvux corax 
12- Cyanocorax yncas 
13- Cissilopha sanb).asiana 

FAM. MIMIDAE 

14- Toxostoma curvirostre 
15- Me1anotis caeru1escens 
16- rl.imus polyglottos 
17- Mi mus gi1vus + * 

FAM. TURDIDAE 
18- Turdus grayi * 
19- Turdus migratorius 
20- l\!yadestes unicolor + * 
21- Myadestes obscurus + 

FAM. BOMBYCILLIDAE 

22- Bombyci1la cedrorum * 
FATi!. PTIJ.OGONATIDAE 

23- Ptilogonys cinereus 

FAM. ICTERIDAE 

24- Icterus cucullatus 
25- Icterus parisoru.'ll 
26- Icterus pectoralis + • 
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27- Agelaius phoeniceus 
28- Molothrus ater 

FAM. FRINGILIDAE 

29- Guiraca caerulea 
30- Passerina cyanea 
31- Passerina·ciris 
32- Passerina versicolor + 
33- Passerina amoena + 
34- Passerina leclancherii + 
35- Spinus psaltria 
36- Spinus notatus + 

37- Aimophila ruficeps + 

38- Carpodacus mexicanus 
39- Zonotrichia leucophrys + 
40- Pheucticus melanocephaius 
41- Cardinalis cardinalis + 

FAM. STURNIDAE 

42- Sturnus ~~lgaris + * 
FAM. PLOCEIDAE 

43- Passer domestiaus + 

+ Especies no autorizadas para comercializarse • 

* Especies no permitidas para comercializarse en 
el Estado de Jalisco. 
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T A B. L A 2 

COMERCIALIZACION DE LAS AVES 

CANORAS Y DE ORNATO EN LA ZONA 

METROPOLITANA DE GUADALAJARA. 
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P I E DE GRAFICA 

GRAFICA 1 
En la actualidad se pueden adquirir a un precio razonable la ma 
yoría de las especies, aunque existen exepciones, como es el caso 
de la especie # 5 ( Amazona ochrocephala ) y de la especie # 10 
(Brotogeris jugularis) que tienen precio elevado por encontrarse 
a la venta en comercios establecidos. 

GRAFICA 2 
La gráfica nos muestra claramente como se presentó durante el afio 
una mayor incidencia de machos sobre las hembras, lo que implica 
un desequilibrio en la reproducción de las especies, ya que al cap
turarse un número mayor de machos quedan sin fecundar un gran núme
ro de hembras. 

GR,~FICA 3 

En Mimus polyglottos (zenzontle) durante el afio se capturaron más 
machos que hembras, con un porcentaje de 94.4 % y 5.6 ~ respecti -
vamente, lo que indica una escaza presencia de hembras. 

GRAFICA 4 
En el caso de Ptilogonys cinereus (floricano) no se observa una 
marcada diferencia entre el número de machos y el número de hem 
bras , aunque los porcentajes nos indican un 65.2 % para los ma 
chos y ~~ 34.8 % para les hembras, dominando los machos sobre las 
hembras •. 

GRAF'ICA 5 
Para la especie Passerina cyanea (azulito) el número de machos 
(81.1 %) se impone sobre el número de hembras (18.9 %) como se ob
serva en la gráfica. 

GRAFICA 6 
Se observa que en Passerina ciris (mariposa) se encontraron en Febre
ro un total de 63 hembras por 63 machos y en los meses restantes vue
lven a dominar el número de machos, con un porcentaje anual de 56.8 % 
para éstos y un 43.2 % para las hembras. 

GRAPICA 7 
Con un· número mayor de machos (56.1 ~)se ~ncontró en el meréado Spi-
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nus psaltria (dominico). 

GRAFICA 8 
En Carpodacus mexicanus (gorrión mexicano) aunque el porcente.je de 
las hembras (.1,.1,.3 ~) se aproxima al de los machos (55.7 %) siempre 
es mayor el de los machos por prefe:rir más éstos Últimos. 

GRAFICA 9 
La gráfica nos muestra como en Zonotrichia leucophrys (mixto) , 
aparecen en pocos meses y en poca cantidad el número de hemk·as 
(14.6 %) ya que en su mayoría son machos (85.4 %) • 

GRAPICA 10 
La época autorizada fué de Enero a Marzo y de Octubre a Dici•~mbre, 
aunque solo se comercializó en los meses de Enero y Febrero, tenie·
ndo Enero má.s venta. 

GRAFICA 11 

Durante todos los meses autorizados por el calendario se presGntó 
comercialización, a excepción de Abril y Agosto en los que no eotá 
permitida su venta, encontrando pocos ejemplares en los mismos. 
La venta de ésta especie no está permitida para el Estado de Jahs--
co. 

GRAFICA 12 

En los meses de Abril y Mayo se observa poca vent?- durante la veéla, 
siendo la época permitida de Octubre a Marzo. 

GRAFICA 13 
El número de ejemplares en los rnese13 autorizados fué relativamente 
poco, la·gráfica nos indica que la veda no se respeto en los meses 
de Febrero y Abril en los que hubo poca venta. 

GRAFICA 14 
La comercialización de ésta especie está prohibida por el celenda -
rio de aprovechamiento, la gráfica nos muestra muy -poca venta • 

GRAFICA 15 
De los cuatro meses autorizados ( de Agosto a Diciembre ) solo en 
dos estuvieron a la venta y en poca cantidad. Durante la veda solo 
hubo un ejemplar a la venta. Su comercialización en el Estado de 
Jalisco está prohibida. 

GRAFICA 16 
De Agosto a Febrero es la época autorizada, sin embargo solo en el 



mes de Noviembre se comercializó. Esta especie no está permitida 

para el Estado de Jalisco. 

GRAFICA 17 
A excepción del mes de Febrero, el perico atolero se comercializó 
durante el resto del año, siendo la época autorizada solo de Agos
to a Enero, en donde hubo mayor número de ejemplares. 

GRAFICA 18 
Esta especie no está permitida por el calendario, se observa que 
hubo más número de ejemplares en el mes de Enero. 

GRAFICA 19 . 
La. época permitida fué de Octubre a Marzo, sin embargo solo se pre
sentó muy poca venta en el mes de Enero. 

GRAPICA 20 

Esta especie se comercializó en casí todos los meses hábiles que 
fueron de. Octubre a Marzo; la gráfica nos muestra poca venta duran
te la veda. 

GRAFICA 21 

Solo se presentó comercialización en el mes de Noviembre, siendo 
los meses autorizados de Agosto aEnero. Esta especie no está per
mitida para el Estado de Jalisco. 

GRA!<'ICA 22 

Dentro de la época hábil ( de Agosto a Febrero ) hubo poca venta de 
ejemplares como se observa en la gráfica. 

GRAFICA 

Esta. especie no se encuentra autorizada por el calendario,durante 
el año se presentó poca comercializaci~n. 

GRAFICA 24 

Los meses autorizados fueron de Octubre a Marzo, sin embargo se ob
serva una regular venta durante la veda, existiendo un desfasamien
to entre la época autorizada y la de veda. 

GRAFICA 25 

La gráfica nos indica comercialización en casi todos los mases del 
año, incluso en los que no se permite su venta (de Marzo a Julio ) 
en lo.s cuáles se presentó poca venta de ejemplares. 

GRAFICA 26 
Observase muy poca venta de ésta especie, la cuál no· está permitida. 



(}RAFICA 27 

Los meses autorizados fueron de Agosto a Marzo, presentánrlose en 
Abril poca venta de ejemplares~ la venta de ésta no está permitida 
para el Estado de Jalisco. 

GRAPICA 28 

De Agosto a Febrero fué la temporada autorizada, la gráfica nos 
muestra que solo se comercializó un ejemplar fuerR de la época há -
bil. 

GRAFICA 29 

A pesar de estar prohibida por el calendario, se presentó tma regu .. -
lar venta de ejemplares de ésta especie. 

GRAFICA 30 
Como se observa en la gráfica se tuvo una regular venta de e jem-pl.a ·
re a en nueve meses del año,· aunque su comercializaciÓi.1 no está au ·
torizada por el calendario. 

GRAFICA 31 
La época autorizada fué de Agosto a Marzo, la gráfica nos muestra 
muy poca venta de ejemplares de Agosto a Diciembre y un ejemplar en 
Abril mes no permitido. 

GRAFICA 32 
La temporada autorizada fué de Octubre a Marzo, en la época de vedH 

se encontró poca venta de ejemplares. 

GRAFICA 33 
De Octubre a Febrero fué la época permitida, sin embargo se presen

tó una cantidad mayor de ejemplares en la epoca de veda y a.eregando 
que ésta no está permitida para el Estado de Jalisco. 

GRAFICA 34 
Los meses autorizados fueron de Octubre a. Marzo, se observa que tan

to en la época permitida como en la de veda se present6 m~y poca. 
venta de ejemplares. 

GRAFICA 35 
En el período de veda hubo ~oca comercializaci6n com~arada con la f
poca permitida de Agosto a Febrero ). 

GRAFICA 36 
Esta especie no está autorizada 'Para su ca'Ptura, sin embargo hubo 
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venta en los ~rimeros meses del afio, a exce~ción del mes de Febrero. 

GRAFICA 37 

La gráfica nos muestra como se presentó poca venta fuera de la épo -
ca permitida, que fué de Octubre a Marzo donde hubo una venta re~ -
lar de ejemplares. 

GRAPICA 38 
En los primeros meses autorizados del afio, de Enero a Marzo se tuvo 
una mayor comercialización que en los otros meses permitidos ( de 
Octubre a Diciembre ), y en la veda hubo muy pocos ejemplares. 

GRAFICA 39 

Durante la temporada permitida, de Octubre a Abril y principalmente 
en los primeros meses del año se presentó ~syor cantidad de ejempla
res y muy pocos fuera de temporada. 

GRAFICA 40 
Esta especie no se encuentra autorizada por el calendario, se obser
va muy poca venta en los meses de Marzo, Abril y Mayo. 

GRAFICA 41 
La gráfica nos muestra como en varios meses del afio hubo venta de 
ejemplares sin estar permitida su captura. 

GRAFICA 42 

Los meses autorizados fueron de Octubre a Marzo, en los cuáles se co
mercializó una alta cantidad de ejemplares y durante la veda también 

, hubo una alta cantidad sobre todo en el mes de Abril. 

GRAFICA 43 
Como se observa en la gráfica se tuvo poca venta de ejemplares y solo 
durante el mes de Marzo, la comercialización de ésta especie está pro
hibida por el calendario. 

GRAFICA 44 

En la mayor parte de los meses del afio se encontraron ejemplares a la 
venta; su captura no está autorizada. 

GRAFICA 45 
Esta e,specie se encuentra prohibida por el calendario, en la gráfica 
se observa que solo en el mes de Diciembre estuvo a la venta~ 

GRAPICA 46 
La ~áfica nos muestra muy poca venta de ejemplares. La comercializa -
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CiÓn de esta especie se encuentra prohibida yOr el calendario. 

GRAFICA 47 
Como se puede observar en la. gráfica, aunque no está -perm:i.tidH. su 
venta en el mercado, se encontró una regular venta de ejemplares €'n 
casi todos los meses del año. 

GRAFICA 48 
El número de ejemplares a la venta fué muy poc(). Su comercialización 
no·está autorizada por el calendario. 

GRAFIGA 49 
De Octubre a Abril fué la temporada autorizada. Durante la veda se 
encontraron m~y ~ocos ejemplaree a ln venta. 

GRAFICA 50 
La época autorizada fué del mes de Septiembre al mes de Abril, en 1~ 

cuál se presentó una gran cantidad de ejemplares; durante la veda se 

observa una regular venta. Como nos muestra la gráfica en todo el a!i.o 

se comercializó ésta especie. 

GRAFICA 51 
De Octubre a Abril fué la épocá permitida en la que se oncont:t•é uita 
alta cantidad de ejemplares. En la temperad~' de veda se obser·:n poc8. 
venta. 

GRAFICA 52 
Como se observa en la gráfica ésta especie tuvo gran demanda, sobre 

todo en los cuatro primeros meses del afio. En 1& época de veda se t•.J.

vo poca comercialización. La temporada -permitida fué de Octub::-e a 

Abril. 



----------------------------------------------------------~ 

V.- A N A 1 I S I S DE R E S U L T A D O S 

Con el cuestionario aplicado a cada IJno de los comerciantes 
de aves canoras y de ornato, nos hemos dado cuenta que la gran ma
yoría da ellos obtiene las aves de otra persona, muy pocos las 
capturan de su habitat y otros ~ecos realizan ambas cosas, lo que 
tre.e cooo consecuencia que el precio de adquisición "aumente" del 
capturador al consumidor, al sumar las gans.ncias del capturador, 
del transportista y del vendedor, quién puede tener la mayor uti 
lidad si trae la mercancía directamente del campo. 

En la comercialización de las aves encontremos a dos tipos 
de vendedor~s; los establecidos y los ambulantes, siendo éstos úl
timos los de más bajos recursos económicos, de los cuáles un 90 % 
se dedican 'solo' a ésta actividad, teniendo ingresos que difícil
mente sirven para mantener a su familia. 

Otra de las cuestiones evalu~das, fuá la reproducción da aves 
en su casa, la que resultó negativa en la mayoría de los comercia.'l
tes y los que si la realizaban criaban principalmente el perico 
australiano y el canario, los cuáles tienen una gran demanda en el 
mercado. 

Los comerciantes con poco tiempo en este oficio y por consi -
guiente con ~ocos conocimientos sobre el mismo, consideraron que el 
Calendario de venta era adecuado, en cambio los que tienen varios 
ru1os y una experiencia an el manejo del mismo, no estuvieron de acu
erdo con el presente Calendario, porque el periodc de captura que 
establece éste es la temporada en que los pájaros aún están inmadu
ros y son incapaces de sobrevivir por sí solos, lo que ocasiona que 
muchos de ellos mueran al capturarlos tan pequeños; y por otro lado 
no estuvieron de acuerdo en cuanto a que les restringieran la captu
ra de a.lt!Urlas especies como el jilguero y el clarín entre otros, los 
que son muy solicitados por el cliente y no están permitidos por el 
Calendario. · 

Varios capturadores confirmaron el hecho de que las aves sil -
vestres no se están terminando porque las capturen en grandes canti
dades, sino porque los que cultivan las tierras al utilizar insecti
das para protejer a sus cosechas, contaminan los granos y el agua 
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con el que se alimentan los pájaros, muriendo envenenados cente
nares de -ellos. 

En lo que se refiere al permiso para la venta de aves c:moras 
Y de ornato expedido por la Subdelegación de Ecología de Jalisco, 
un 95 % contaba con su permiso actua.lizado para evitar les ft".era 
~ecomisada su mercancÍa¡ de los pajareros con permiso, una r;:·an 
parte tenía conocimientos generales acerca de la biolo~ía de las 
aves. 

Al ser los permisos válidos exclusivamente a rJivel Estatal, 
se encontró en los resultados que las aves no solo procedían del 
Estado de Jalisco, sino también de F:stados aledaños corno : Mi.cb.oa -
cán, Colima, Nayari t y San Luis Potosí; cabe señalar que la mayor te. 
de las especies encontradas a la venta fueron del Estado de Jalisco. 
En la Tabla. 1 se observan las es'Pecies prohibidas para el Batado 
de Jalisco. 

De las observaciones hechas durante las encuestas se e:ncontr6 
que las aves de las tiendas en Centros comerciales , presentab3.n 
mejor a-pariencia física ( como colores vivos en su plumaje, más ac -
tivos y más saludables ) y estaban en jaulas de buen tamaño, con ali
mento y ar.:ua suficiente; com-paradas con las aves de los vendedores 
ambulantes quiénes en ocasiones traían aves descuidadas y enfermas. 

Otra de las observaciones hechas , fué la de encontrar e la 
venta una especie por otra, al haber sido ésta decolorada ó ¡lintada, 
esta situación se presentó en muy pocas ocasiones y pri.ncipaJ.mcnte 
en las especies de la Familia Psi tta.cidae, en la que hacían creer tü 

com-prador que era una especie de 'mayor valor' para venderla a un 
precio elevado comparado con su precio original. 

A lo largo de un afio se encontraron un total de 11 Familias con 
43 especies de aves canoras y de ornato comercializandose en la zona 
metropolitana de Guadalajara. De las cuáles 15 especies estuvieron en 
venta sin estar autorizadas por el Calendario de Captura, Tre:nsporte 
y Aprovechamiento de la Temporada 1984-1985 ; y 6 especies en el mer
cado que no corresponden al Estado de Jalisco ( Tabla 1 ). 

De las especies Eo_a!!t_2r_!;z.!2!:d!:s_se presentaron con un MAYOR NUMERO DE 
EJEMPLARES, las siguientes : 
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NOMBRE COMUN 

Perico catarinita 
Clarín 
Jileuero 
Canario marino 
Mixto 

NOMBRE CIEN'l'IFICO NUMERO DE EJEMPLARES 

{Fcrpus cyanopygius) 54 

(Myadestes unicolor) 73 
(Myadestes obscurus) 121 
(Passerina leclancherii} 65 
(Zonotrichia leucophrys) 125 

Las especies ~i_P!~i!i~a~ por el calendario que tuvieron un MAYOR 
NUMERO DE EJEMPLARES, fueron 

NOMBRE éorroN NOMBRE CIENTIFICO NUMERO DE EJEMPLARES 

Perico atolero 
Zenzontle 
Floricano 
Calandria de agua 
Magalón 
Azulejo 
Azulito 
Mariposa 
Dominico 
Gorrión mexicano 

(Aratinga canicularie) 140 
(Mimus polyglottos) 169 
(Ptilogonys cinereus) 116 
(Icterus cucullatus) 83 
(Ar;elaius phoeniceus) 66 
(Guiraca caerulea) 77 
{Passerina cyanea) 396 
(Passerina ciria) 487 
(Spinus psaltria) 275 
(Carpodacus mexicanus) 459 

De las especies ~u!o!i!a~a~ que por el contrario se encontraron· en 
POCA CANTIDAD, fueron 

NOMBRE COMUN NOMBRE CIENTIFICO NUMERO DE EJEMPLARES 

Cuervo· (Corvux corax) 2 

Huitlacoche (Toxostoma curvirostre) 5 
Tordo negro (Molothrus ater) 3 

Las especies ~o_P!~i!i~a~ y con POCOS EJE!mPLARES, fueron 

NOMBRE CorroN NOMBRE CIENTIFICO NUMERO DE EJEMPLARES 

Cotorra cabeza amarilla 
Calandria pecho pinto 
Estornino 

(Amazona ochrocephala) 
(Icterus pectoralis) 
(Sturnus vulgaris) 

4 
5 
5 

En lo que respecta al valor promedio por ejemplar en el mercado, en 
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general podemos decir que aún están al nlcnnce de la.a pBrsona.s de 
bajos recursos econ6micos la mayoría de las errpecies üe aves cano
ras y de ornato. Los precios más bajos los encontramos con lc:J 
vendedores ambulantes, quiénes tenían a la venta especies con. U.'"l 

valor promedio de $ 1oo.oo cada ejemplar, como : 

NOmBRE COMUN NOMBRE CIENTIFICO 
Torito (Columbina passerina) 
Tortolita cola larga (Scardafella inca) 
Jas'¡)eado 
Calandrilla 

(Passerina. amoena) 
(Spinus notatus) 

Comparando estos precios con los de los vendedores establecidos , 
existe mucha diferencia, ya que con éstos se duplicaba 6 triplica
ba el precio encontrado con los vendedores ambulantes. Así tuvimos 
los precios más altos con los vendedores establecidos, como en sJ. 
caso de la cotorra cabeza amarilla (Amazona ochrocephala) y d~! el 
perico señorita (Brotogeris jugularis) con un valor promedio de 
$ 5,70o.oo y $ lO,ooo.oo respectivamente (Gráfica 1). 

Incluyendo a las dos especies anteriores~ también tuvieren 
precios elevados la mayoría de las especies ~o_p~r~i!i~aE pcr el 
calendario, al no haber muchos ejemplares en el mercado y por lo 
tanto más difieil de conseguir, como 

NOMBRE COMUN NO~BRE CIENTIFICO VALOR PROMEDIO 

Ruisefior (Mimus gilvus) $ 1,50o.oo 

Clarín {Myadestes unicolor) $ 3,0oo.oo 
Jilguero (Myadestes obscurus) $ 2~ooo.oo 

Tejedor (Passer domesticus~ $ 3,000. 00 

Cotorra cucha (Amazona autumnalis) $ 2,900. 00 

Perico quila (Aratinga holochlol~a) $ 2,8oo.oo 

Perico catarina (Bolborhynchus lineola) $ 1,700. 00 

Al tener el macho su plumaje y canto más.atractivo que la 
hembra, se comercializa más. ·Graficandc algunas especies para de -· 
mostrar J.o antes dicho se confirma el hecho al tener más ejem·pla -
res machos {Gráficas 3 - 9). Además podemos agregar que el valor 
adquisitivo de los mac_hos variaba con el.de las hembras, pués éstes 
tienen un costo mayor por las caract~'rísticas arriba mencionadas. 
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Comparando por mes el número de machos y el número de hem 
bras , se tiene una marcada diferencia al dominar los machos so -

bre las hembras (Gráfica 2) lo que en el ambiente ne.tural de es
tas aves silvestres ocasiona un desequilibrio en la reproducción 
de las mismas. Cabe aclarar que en la Gráfica 2 , no se tomaron 
en cuenta los machos y las hembras de la Familia: Psitt~cidae, al 
no presentar ésta Familia. un 'dimorfismo sexual' bien definido. 
Por lo que en la Tabla 2, los datos referentes al número de machos 
Y número de hembras no son exactos, sino representativos. 

En cuanto al cumplimiento de las Disposiciones Legales tanto 
, Nacionales como Internacionales, podemos afirmar que sí se están 

haciendo respetar e~ un 90 ~ por el Departamento de Aprovechamiento, 
Inspección y Vigilancia Ecológica, de la Secretaria de Desarrollo 
Urbano y Ecología, Delegación Jalisco ; aunque aún existan pocas 
irre~ularidades en el cumplimiento de las mismas por parte de loa 
comerciantes. 
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VI.- R E C O M E N D A C I O N E S 

En base a los resultados analizados, obtuvimos un pa.norHma 
de la comercialización de las Aves Canoras y de Ornato, .que se efec
túa en la zona metropolitana de Guada.lajara, en la que se evaluó 
tanto el aspecto socioeconómico como el btolÓgico, cu.rnpliendo así 
con los objetivos prepuestos en el presente estudio. 

Proponemos las siguientes sugerencias y recomendaciones como 
posibles soluciones al problema, enfocadas principalmente a la Con -
servación de las Aves Canoras y de Ornato : 

* Crear conciencia de la problem,tica existente con nuestros re -
cursos naturales. La situación de .explotación en que- se encuen
tran las aves silvestres también la presentan los mamíferos, 
reptiles, orquídeas, cact6ceas, etc. Esta problem&tica disminu
ye el ~otencial de nuestra herencia biolÓ~ica. 

* Promover que nuestro país ratifique lg. 'Convención. sobre e:l Co
mercio Internacional de especies amenazadas de Fa.u.:'la y FJ.c\ra 
Silvestre• ( C.I.T.E.S. ) , adheriendose a los preceptos E:n ella 
incluidos. 

* Evitar la participación en el proceso de comercialización de los 
transportistas y mayoristas, expi.diendo para ello, solo -permisos 
de 'ce.pturador - vendedor', para quo éste Últtmo obtenga ]:•tn~a é1. 
solo las ganancias. 

* Elaborar -por las autoridades correspondientes un Calendario de 
Aprovechamiento a nivel Estatal, en el que se especifique tanto 
las especies permitidas para un d!lterminado Estac.o, 0omo la ~'em-· 
~orada hábil de captura de dichas especies. 

Para lo anterior se suguiere, se ·evalué la sí tuacíón de ceda una 
de las especies en particular~ para conocer si la especie abun ... 
da en su medio y es factible de ca~turarse sín correr el riesgo 
de amenazar su existencia; como también estudiar su cicle biolÓ-· 
gico y saber en que temporada deben ser capturadas, para evitar 
la mortalidad que comúnmente ocurre en individuos jóvenes inca -
paces de sobrevivir por si solos. 

* Preservar los Ecosistemas que habitan las B.'Tes silv2stres, modi-



ficando por un lado, las prácticas silv:!colas actuales, permi
tiendo que los árboles muertos permanezcan de pie, para que las 
aves lo aprovechen para construir su nido¡ y por otro lado, 
evitar los insecticidas químicos que dafien a los espécimenes 
causándoles la 'muerte; en su caso, elaborar insecticidas efec -
tivos para eliminar las plagas y que no sean nocivo,s para la 
fauna silvestre. 

* Hacer cumplir los Reglamentos establecidos para la Protección 
de las aves canoras y de ornato, mediante una vigilancia estric
ta y constante que eviten se comercialiee especies no permití -
das o en peligro de extinción; que se engafie al comprador al 
ofrecerle una especie por otra al ser ~sta pintada o decolorada; 
y en caso contrario, que no se respetaran las Disposiciones, 
sancionar a los infractores en dicha materia. 

* Establecer un •valor adquisitivo' para cada especie, dependiendo 
éste tanto de las características propias del ejemplar, como de 
la demanda que tenga la especie en el mercado. 

* Proponer como norma general que las aves se vendan por parejas 
para propiciar la oportunidad de que, cuando menos en-algunos 
casos, puedan reproducirse en cautiverio, por particulares. 
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